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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MDELLIN 

Medellín, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 05001 31 10 010 2020 – 00130 00 

 

 

En consideración a la solicitud arrimada por ambas partes, la que además se 

realizó desde el canal digital autorizado y suministrado por cada uno de ellos, de 

conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del C. Gral. del P., se DECRETA 

LA SUSPENSIÓN DEL PRESENTE PROCESO de Liquidación de la Sociedad 

Conyugal impetrada por la señora OMAIRA DEL SOCORRO MONTOYA PATIÑO 

contra el señor ARMITH MORENO TORRES por el término de DOS (2) MESES.   

 

Una vez transcurra el plazo peticionado de común acuerdo sin que se allegue el 

convenio al que allí se alude, habrá lugar a reanudarse el trámite.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 

Juez  ( E ) 

 

 

 

 

m.c 

 

 

  
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS N° ______ Fijado hoy______________ en la 
Secretaría del juzgado a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretario 
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